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DE DA PROVINCIA DE MADRID 
H D V E R T E N C i f t I M P O R T H N T E 

Las leyes , órdenes y anuncios que hayan de insertarse en 
loe BOLETINES OFICIALES se han de mandar al Jefe político 

'¡leapeotivo, por cuyo conducto se pasarán a los editores de 
'•{oa mencionados periódicos. 

(Real orden de 5 de abril de 1868) 
Se publ ica todos los días , excepto los domingos 

O F I C I N A 8 , P E L I G R O S , 3, entresuelo derecha. 
T E L E F O N O 2.931 — A P A R T A D O 320 

DES DIEZ A DOCE Y DE {PÍJES A SEIS 

P R E C I O D E S U S C R I P C I Ó N 

Centros oficiales de Madrid.—Llevado a domicilio, al mes , S pe
setas; trimestre* 9 ; semestre, 1 8 , y un afio 3 6 . 

Oficiales futra de Madrid.—Trianestre, 1 3 pesetas; semestre, 
S 4 , y un año 4 8 , 

Particulares.—En esta Oapítal, llevado adomicilio) 'pesetas 
trimestre; £ 4 al semestre, y 4 8 al año, y fuera de ella, 1 5 al 
trimestre; 3 0 al samestre, y 6 0 . al año. 

8e admiten suscripciones en la Administración del BOLETÍN, 
calle de Peligros, 3 , entresuelo derecha.—Fuera de esta Capital, 
directamente por medio de carta a la Administración oon inclusión 
del importe del tiempo de abono en letra de fácil cobro. 

THRIFft D £ I N S E R C I O N E S 

Anuncios procedentes da la Excelentísima 
Diputación provincial, Unes o fracción. . Ú'S9> pesetas 

ídem judiciales, linea o f r a c c i ó n . . . . . . . . . l ' O O — 
ídem oficiales ídem id 0 ' 9 0 — 
ídem particulares. fl'SO — 

Número suelto, 50 céntimas. 

A particulares, 60 céntimos. 

P a r t e o f i c i a l 

Su Majestad el Ray Don Alfon
s o X I I I (q. D. g.), Sa Majestad la 
Saina Doña Viotoria Eugenia, y 

'83. AA. RR. el Príncipe de Asturias 
e Infantes continúan sin novedad en 
au importante salud. 

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
¡Familia. 

E X P O S I C I Ó N 

SEÑOR: Venia siendo ya tendencia 
bien marcada en las modernas orga
nizaciones militares de todos los pue
blos el generalizar la preparación de 
los pueblos ciudadanos para que cada 
uno, según su actitud y por plazo tan 
largo como lo permite el vigor físico, 
pudieran rendir a la Patria en peli
gro la oontribaoión de su esfuerzo. 
LiR gran guerra que acaba de azotar 
a la Humanidad lia, confirmado, y 
aun exagerado, la virtualidad de este 
oriterio, al que España acomodó su 
legislaoíón con timidez. 

A recogerlo con más amplitud y 
eficacia tiende él proyecto del Real 
decreto que el Direotorio somete hoy 
« la sanción de V. M., en virtud de 
ouyos preceptos pasarán por las filas 
todos los españoles actos, por perío
dos de tiempo suficientes para recibir 
una sólida instruooión básica y ad
quirir un depurado espíritu militar, 
fundamentándose la diferencia que se 
establece en la duración de los perío
dos de instruooión, más en el grado 
de cuitara y previa preparaoión que 
en la cuantía del tributo que sólo a 
título de medida económica comple
mentaria se exige para conceder la 
seducción. 

La proporcionalidad entre el caudal 
del favorecido y la cantidad que se 
señala para la reducción de tiempo 
do presencia en filas, sobro ser aco
modada al principio de tributación 
proporcional, es. equitativa, en cnanto 
•'» lo que pueda representar el aparta-
aliento de la vida normal, según que 

el mantener ésta, o su rendimiento 
sea de mayor o menor alcance. 

A hacer fácilmente compatible con 
la indispensable preparación militar 
la vida ciudadana, tiende el estableci
miento de las prórrogas y su amplifi
cación para que los que, viviendo en 
América, si prestan a su debido tiem
po el juramento de su obligación, pue
dan diferir en cumplirla en máximo 
tiempo, salvo circunstancias excepcio
nales. 

Para asegurar el numeroso plantel 
de Oficiales y clases de oomplemento 
que las modernas movilizaciones exi
gen, se estimula la adquisición de los 
conocimientos . precisos y se sanciona 
la deaplicaoión, porque estos Oficia
les y c l s 3 e s , nuevo factor de mando 
que la guerra, en la amplitud de su 
desarrollo, ha introducido, exige el 
más escrupuloso cuidado para obtener 
del personal el rendimiento indispen
sable. 

Se atiende, pues, a robustecer los 
futuros cuadros de complemento, y al 
mismo tiempo a orear un porvenir pa
ra las clases profesionales que, o o n 
beneficio de las misma?, llevará a Jas 
Escuelas públicas, mediante adecua
da preparación, el espíritu patriótico, 
los hábitos de disciplina y el amor a 
las instituciones armadas, preparando 
así los animes de la infancia a la idea 
de que servir a la Patria con las armas 
en la mano no es solamente un deber, 
sino un derecho honroso. 

Y para no privar de él a los que por 
sus facultades físicas no se hallen en 
plenas condiciones de soportar la dura-
vida de los soldados combatientes, se 
instituye la obligación de ser emplea-
,dos en servicios auxiliares a muchos 
de los que la antigua l ey olasifioaba 
como inútiles. 

Será estímulo que impulse a los pa
dres de familia a dar a sus hijos ins
trucción alfabética, gimnástica, ciuda
dana.y da tiro, el abono de tiempo de 
servicio que se ooncede a los mozos 
que demuestren poseerlas, sin que este 
abono signifique daño para la instruc
ción militar, que se aventajará mucho 
con las facilidades que para adquirirla 
dan estas iniciaciones. 

Esta es, Señor, la orientación direc
triz en que se encaminan las bases del 
presente Decreto, que el Jefe del Go

bierno, Presidente del Directorio Mi
litar, de acuerdo oon éste, tiene el 
honor de someter a la aprobación de 
Vuestra Majestad. 

Madrid, 29 de marzo de 1924, 
SEÑOR: 

A. L. R. P. de V. M . 

M I G U E L P B I M O D E R I V E R A Y O B B A N E J A 

REAL DECRETO 
A propuesta del Jefe del Gobierno, 

Presidente del Directorio Militar, y de 
acuerdo oon éste, 1 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.° El reclutamiento y 

reemplazo del Ejército se efectuará 
coa arreglo a las siguientes bases*. 

BASE PRIMERA 
D I S P O S I C I O N E S G E N E B A L K S 

A) De conformidad con lo estable
cido en el artículo 3 . ° de la Constitu
ción del Estado, el servicio militar se
rá obligatorio para todos los españo
les, y constituyendo una preeminen
cia de la oiudadanía, requerirá como 
condiciones indispensables la de ser 
español o estar naturalizado en Espa
ña y la de ser prestado insustituible
mente por aquellos a quienes corres
ponda. 

B) Es objeto de este Decreto dis
poner el modo de nutrir.las filas del 
Ejército y de la Infantería de Marina, 
según sus necesidades en paz y en 
guerra, preparando la movilización y 
los ouadros de clases y Oficiales com
plementarios. 

O) El reclutamiento y destino a 
los Cuerpos y unidades del Ejército se 
sujetará a las necesidades orgánicas 
de éste y a los intereses generales del 
país. 

D) El servicio militar no podrá ser 
origen de perjuioio alguno para los 
individuos que al incorporarse a filas 
se hallen empleados en cualquiera de 
las dependencias de la Administración 
pública o en Sociedades o Empresas 
en las que tenga o pueda tener inter
vención o subvención el Estado, fijan
do el Reglamento para la aplicaoión 
de esta Decreto ley su situación y de
rechos. 

E) La Administración del Estado, 
las de les piovinoias y Municipios y 
las Empresas o Sociedades que con 

aquéllas tengan contrato o estén su b -
vencionadas", oo admitirán a su servi
cio a los que nó acrediten haber cum
plido los deberes militares que por su 
edad o condiciones les haya correspon
dido. 

P) Los plazos que se establecen en 
este Decreto-ley para todas las opera 
ciones del reclutamiento, podrán ser 
reducidos mediante Real orden cuando 
circunstancias extraordinarias lo acon
sejen, determinándose entonoes las fe
chas que para cada una de ellas sa 
marquen. 

Gt) El total de mozos alistados sa 
dividirá en tres grupos: 

Primero. Útiles para el servicio. 
Segundo. Exoluído?; y 
Tercero. Prófugos. 
Los útiles ee gubdividirán en cuatro 

categorías: 
Primera. Les que han de presen

tarse a concentración con su reem
plazo. 

Segunda. Los que han prestado 
servicio militar antes de ser llamado 
su reemplazo. 

Tercera. Los que obtengan prórro
ga da incorporación a filas; y 

Cuarta. Los sotos excesivamente 
para servioios'auxiliares. 

Los excluidos podrán serlo definiti
va o temporalmente, y en uno y otro 
caso por dfrfeoto físico o por encon
trarse cumpliendo condena. 

H) Los Cuerpos permanentes no 
formados por voluntarios se nutrirán 
anualmente: 

Primero, Con los mozos útiles del 
reemplazo correspondiente y agrega
dos al mismo, procedentes de revisio
nes anteriores-, oon excepción de los 
que disfruten prórroga o hubieren ser
vido anteriormente. 

Segundo. Con los mozos útiles dé 
reemplazos posteriores que adelanten 
su ingreso en filas. 

Tercero. Con los mozos de reem
plazos anteriores para los que hnbie -
ren expirado las prórrogas concedidas. 

Cuarto. Con los voluntarios y re 
enganchados. 

I) Los mozos que al corresponder
ías ingresar en filas poseyeran cual
quier título da determinada profesión 
útil y de aplicaoión para funciones 
espeoiales del Ejército, y los ordena
dos in sacris, así como los profesos 
con derecho reconocido en las dispo-
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siciones vigentes, serán destinados, a 
su petición, a dichas funciones espe
ciales por el tiempo que les correspon
da servir en filas, utilizándose sus ser
vicios en la forma que determinará 
el Reglamento para la ejeoución de 
este Decretoley. 

BASE SEGUNDA 

SITUACIONES MlLlTABBS 

A) El servicio militar, a partir del 
ingreso de los mozos en Caja, durará 
dieciocho años, ditribuídos en la si
guiente forma: 

Primero. Reclutas en Caja (plazo 
variable). 

Segundo. Primera situación del 
servioio activo (dos años). 

Tareero. Segunda situación del ser
vicio activo (disponibles, cuatro años). 

Cuarto. Primera reserva ( s e i s 
años). 

Quinto. Segunda reserva (resto de 
los dieciocho años;. 

E) Pertenecerán a la situación de 
reclutas en Caja los mozos declarados 
útiles para el servioio que ingresen 
en Caja en 1.° de agosto del año en 
que hubieren s i d o alistados, y perma
necerán en ella sin goce de haber al
guno hasta ser llamados a concentra 
ción. ¡ 

C) Se hallarán comprendidos en la i 
primera situación de servicio activo 
todos los procedentes de la anterior 
situación que iagresen en filas,. per 
maneciendo on ella dos años. Sólo 
podrán reducir este tiempo de pre
sencia, en filas los que, cumpliendo las 
condiciones que se señalan en la basa 
novena, constituyan el grupo de ser
vicio reducido o se les haga aplioaoión 
de lo que dispone. 

D) Comprenderán la segunda si 
tuación del servicio activo: 

Primero. Loa que hayan cumplido 
el plazo señalado en la primera situa
ción del servicio activo. 

Segundo. Los que hubieren obte
nido piórrogas de incorporación a 
filas por razoaes de familia, B Í al 
cuarto año de alistados no han des
aparecido las causas que las motiva
ron, y los excluidos temporalmente 
por estado d e salud o insufioiencia 
física psra el destino a filas, después 
de dos revisiones, que tendrán lugar 
el segundo y cuarto años da su alis
tamiento. Los primeros podrán ser 
llamados a filas en caBO de moviliza
ción o preparación para ella cuando 
las neoesidades del servioio lo deman
den, y los segundos, mediante revisio
nes extraordinarias. 

E) La situación de primera reserva 
estará constituida por los procedentes 
de segunda situaoión de servioio aoti
vo que hayan terminado el plazo de 
cuatro años e n ella. Al terminar el 
ie seis añqs e n !a primera, reserva, pa
sarán a l a segunda, a l a que pertene
cerán hasta e l término délos dieciocho 
años de obligación militar. 

F) Durante el último trimestre de 
cada año, los individuos que no estén 
en filas pasarán una revista ante las 
Autoridades que el Reglamento deter
mine. 

G) En caso da movilización, el Go
bierno podrá utilizar del modo más 
amplio* a todos los individuos sujetos 
al servicio militar, según exijan las 
necesidades de la Nación en general y 
del Ejército en particular. 

" H) La incorporación a los Cuerpos 
del contingenta anual Se dispondrá de 

Real orden por el Ministerio de la 
Guerra. 

En oaso de que las circunstancias lo 
exijan, el Gobierno está autorizado 
para difarir el pase a la segunda situa
ción de activo, del reemplazo al que 
le Corresponda, y también para llamar 
a los pertenecientes a ella total o par
cialmente. Aquella resolución y este 
llamamiento se diotarán por Decreto. 

Sólo en oaso de guerra podrá el Go 
bierno retrasar o suspender la expedi
ción de licencias absolutas. 

La movilización del Ejército o par
te de él con caráct3r preventivo en 
caso de guerra o circunstancias ex
traordinarias, se dispondrá por medio 
de ley o decreto. Podrá ser general o 
oomprender solamente a una o varias 
regiones militares; por Armas o Cuer
pos o por servicios, y aun por unida 
dss del Ejécoito, incluyendo por igual 
en el llamamiento a los individuos 
que hayan obtenido los beneficios de 
reducción de servicio. En el primer 
oaao se efectuará por reemplazos, em
pezando por los más modernos, sin 
distinción de agrupación. Eo. los de
más af sotará solamente a los hombres 
que, con arreglo al Reglamento da 
movilización, estén adsoriptos a la re 
gión, Arma o Cuerpo, unidad o servi
cio que haya se movilizarse, y será 
por orden de reemplazos de moderno a 
antiguo. 

El Reglamento de movilización fi 
jará q u i é n ha de dar la instrucción & 
los útiles que no la hayan recibido. 

Los períodos de concentración para 
ejercicios, asambleas o maniobras, no 
podrán exceder en ningún caso d 9 
cuarenta y cinco días al año, y oportu
namente se determinará el personal a 
que haya da afectar el llamamiento. 

I) • Entre el alistamiento y el in
greso en Caja, siempre que por sí o se
gunda persona hayan verificado pun
tualmente aquél, podrán viajar libre
mente por España y por el Extran
jero. 

Los mozos en Caja y los que se en
cuentren en primera situación de ser
vicio activo, estén o no presentes en 
filas, podrán viajar por la Península, 
islas adyacentes, posesiones de África 
y zona de nuestro Protectorado en 
Marruecos, si obtienen auborización de 
sus Jefes respeotivos, los que para 
concederlas se atendrán a los regla
mentos o disposiciones que regulen es
ta facultad. 

Autorizados por el Capitán general 
respectivo, podrán residir en el E x 
tranjero o viajar por él los individuos 
pertenecientes a las dos situaciones 
anteriormente señaladas, que ejerzan 
profesión o industria que no puedan 
A b a n d o n a r s i n grave perjuicio, o aque
llos cuyas familias residieren habitual
meate fuera de España. 

Los individuos de segunda situación 
de servicio activo y en reserva, podrán 
residir en el Extranjero y viajar por 
dentro y fuera de España, solicitando 
previamente autorización del Jefe de 
la unidad a que pertenezcan. Todos 
los sujetos 8,1 servioio militar estarán 
obligados a comunicar al Jefe de la 
unidad a que pertenezcan sus cambios 
de residencia y domicilio, y las varia
ciones de denominación de éstos, en la 
forma y plazos que determinará el 
Regiamente de aplicación. 

En caso de guerra o alteración gra
ve de orden público, podrán suprimir
se l a s anteriores autorizaciones o 
limitarse en la forma que el Gobierno 
estime conveniente. Ordenada la mo
vilización, los individuos comprendí 

dos en ella deberán presentarse en los 
Cuerpos o Depósitos en los plazos que 
fijen sus cartillas militares. Si la mo
vilización es total, deberán presentar
sa aunque no reciban aviso para ello. 

J) Los individuos sujetos al servi
oio militar no podrán contraer matri
monio hasta su pase a la segunda si
tuación de servicio activo. 

(Continuará) 

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DB MADRID 
C O N T A D U R Í A 

A ñ o d e ( § 2 3 - 2 4 
I 

MES D E RBRiL 

P R E S U P U E S T O ^ p E GASTOS 

DISTRIBUCIÓN de fondos por capítulos que para satisfacer las obligaciones de 
dicho mes y anteriores propone la Contaduría a la aprobación de la Excelen
tísima Diputación, conforme a lo dispuesto en el art. 121 de la ley Provincial 
Real orden de 31 de mayo de 1886 y Real decreto de 23 de diciembre de 1902.' 

1.° 

2.' 

s: 

i.' 

5.° 

6.° 

7
o 

8 / 

9.* 

10 

11 

12 

13 

GASTOS OBLIGATORIOS 

DÌ pago inmediato 

Administración provincia l . . 

Servicios generales * • 

Obras obligatoria* 

Cargas 

Instrucción pública.. . 

Beneficencia . . . . 

Corrección publica.

Imprevistos • 

Nuevos e s t a b l e c i m i e n t o s . . . . 

Carreteras 

Obras diversas 

Otros gastos 

Resultas.» 

TOTAL 

80.000 

5 000 

50.000 

200.000 

5 000 

600.000 

70.000 

» 

500 

50.000 

3.000 

7.000 

300.000 

1.307.500 

De pago diforible 

GASTOS 

o In л! a r i o s 

2 000 

2 . 0 0 0 

TOTAL 

Péselas 

80.600 

5.000 

50.000 

200.000 

5.000 

6GO.0OO 

7. ООО 

2.000 

500 

50.000 

3.000 

7 000 

300 000 

1.309.500 

Madrid, 17 de marzo de 1924. 
El Contador, 

Eugenio Riaza 

A la Comisión de Hacienda, 
El Presidente, 

F e l i p e S a l c e d o 

Sesión de 21 de msrzo de 1924.—La Diputación Provincial, conforme. 
(Núm. 1.068Г 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 

Juzgados de primera instancia 

CENTRO 
Peinado del Moral (Justo), Datural 

de Valdepeñas de Jaén (Jaén), de es
tado soltero, profesión pintor, de 
treinta y un años, hijo de Federico y 
de María,, domiciliado últimamente en 
la calle de Calatrava, 23, procesado 
por hurto en causa número 1.446920, 
comparecerá, en término de'diez días, 
ante este Juzgado, Secretaría de don 
Ricardo Gómez, con el fin de que cum
pla la pena que le ha sido impuesta 
por la Superioridad. 

Madrid, 7 de marzo de 1924. 
El Secretario, 

Ricardo Gómez 
José María de la Torre 

(B—433) 

Fernández Martínez (Alvaro), natu
ral de Madrid, de estado soltero, pro
fesión carpintero, de treinta años, hijo 
de Ramón y de Milagros, domiciliado 
últimamente en la calle de Morejón, 4, 
procesado por hurto en cansa número 

1.446 de 1920, comparecerá, en térmi
no de diez días, ante ej Juzgado ins
tructor del distrito del Centro, Secre
taría de D. Ricardo Gómez, con el fin 
de que cumpla la pena que le ha sido
impuesta por la Superioridad. 

Madrid, 7 de marzo de 1924. 
El Secretario, 

Ricardo Gómez 
José María de la Torre 

(B.—434)' 

Bajatierra Moran (Mauro), natural 
de Madrid, de estado casado, profe
sión panadero, de cuarenta años, do
miciliado últimamente en la calle de 
Torr'ijos, número 18, procesado por in
jurias, bajo el número 541916, com
parecerá, en término de diez días, ante 
el Juzgado de instrucción del distrito 
del Centro, Secretaría del Sr, López de 
Pando, para cumplir la pena de des

í tierro que le ha sido impuesta en la 
presente causa. 

Madrid, 12 de marzo de 1924. 
El Secretario, 

Rafael López de Pando

José María de la Torre 
(B.—447) 
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Navas N. , (Jnan), hijo natural de 
Bernabea NavaB, natural de Cebreros 
(Avila), de estado soltero, profesión 
jornalero, de treinta y ocho años, do
miciliado últimamente en el paseo de 
las Yeserías, número 1, procesado por 
atentado y lesiones en causa número 
26-923, comparecerá, en término de 
diez días, ante el Juzgado d 9 instruc
ción del distrito del Centro, Secretaría 
de D. Rafael López de Pando, con el 
fin de ser reducido a prisión, decreta
da en dicha causa. 

Madrid, 12 de marzo de 1924. 
El Secretario, 

Rafael López de Pando 
José María de la Torrre 

(B.—446) 

López HerraDz (Fernando), hijo de 
Fernando y Consuelo, natural de Ma
drid, de estado soltero, profesión me
cánico, de veinte años, domiciliado úl
timamente en la calle del Marqués de 
Urquijo, 4, procesado por lesiones, nú
mero 1 . 1 7 6 920, comparecerá, en tér
mino de diez días, sote el Juzgado de 
instrucción del distrito del Centro, 
Secretaría de D. Rafael Lóp¿z de Pan
do, con el fin de ser reducido & prisión, 
decretada en dioha causa. 

Madrid, 4 de marzo de 1924. 
El Secretario, 

Rafael López de Pando 
José María de la Torre 

(B.—446) 
HOSPICIO 

En las diligencias promovidas por 
el Banco Hipotecario de España inte
resando se haga un requerimiento a 
B. Timoteo López Galindo o a B U S 
herederos o cansahabientes, se ha dic
tado.la siguiente 

Providencia: 
Juez instructor, Sr. Cortés.—Juz

gado de primera instancia del distrito 
del Hospicio.—Madrid, veintiuno de 
agosto de mil novecientos veintitrés. 

Por repartido a este Juzgado y Se
cretaría el anterior escrito, oon el tes
timonio de poder que se acompaña, 
devuélvase éste al Procurador D. Al
fonso Bilbao dejando nota en su lugar; 
a ouyo Proourador se tiene por parte 
en las actuaciones que promueve en 
nombre de la Sociedad Banco Hipote
cario de España, entendiéndose oon él | 
las diligencias sucesivas. Proveyendo 
a lo principal de dicho escrito, da con-

' formidad oon lo que se'solicita y lo 
dispuesto en los artículos treinta y 
tres y treinta y cuatro de la ley de 
dos de dioiembre de mil ochocientos 
setenta y dos por que se rige dicho 
Banco, requiérase a I). Timoteo Galin-
do para que en el plazo de dos días 
satisfaga al Banco demandante los dos 
semestres que le adeuda, venoidos en 
treinta y uno de dioiembre de mil no
vecientos veintidós y treinta de junio 
de mil novecientos veintitrés, por 
razón del préstamo que le «hiciera 
dicho Banoo, importante oada uno de 
tales semestres dos mil ochocientas 
cincuenta y cinco pesetas veinticinoo 
céntimos, oon más los intereses de de
mora, costas y gastos ocasionados, bajo 
apercibimiento de que no verificán
dolo, se procederá a lo prevenido en 
dichos preoeptós legales, o sea al se-, 
cuestro y posesión interina de los 
bienes hipotecados si lo solicitare el 
Banco, lo cual se llevará a efecto a loe 
quince días de presentada la demanda 
sin necesidad de nuevo requerimiento 
ni'oitaoión, y se procederá igualmente 
a la venta de tales bienes conforme a 
aquellos preceptos. 

Al otro sí, praotioado que sea el 

requerimiento acordado, expídase al 
Proourador Sr. Bilbao testimonio del 
mismo, precedido de la presente. 

Así lo proveyó y firma S. S. da que 
doy fe.—José Cortés.—Ante mí, por 
sustitución, Bonifacio Suárez. 

Y como de las diligencias practi
cadas apareoe que el Sí . López Galin-
do ha fallecido, se ha acordado practi 
oar dicho requerimiento al mismo o 
sus herederos o cansahabientes, por 
medio del presente edicto que se inser
tará en el B O L E T Í N O F I C I A L de esta 
provincia. 

Madrid, tres de abril de mil nove 
oientos veinticuatro. 

El Secretario, 
José María de Antonio 

V . ° B . ° 
El señor Juez, 

José Cortés 
( D . - 4 6 ) 

Sánchez (Pedro), cuyas demás cir
cunstancias se ignoran, de profesión 
oarrero, procesado por lesiones en 
causa número 474-1922, comparecerá, 
en término de diez días, ante el Juz
gado de instrucción del distrito del 
Hospicio, Secretaría del Sr. Taracena, 
como comprendido en el número 1." 
del artículo 886 de la ley de Enjuicia
miento Criminal. 

Madrid, 8 de marzo de 1924. 
El Secretario, 

Ledo. Pedro T&racena 
Arcadio Conde 

(Núm. 969) ( B . - 4 6 2 ) 

HOSPITAL 
Hernández Gabarres (Magdalena) y 

Jiménez Dual (Consuelo), naturales 
de Madrid, hijas de Fernando y Fran
cisca, y de Antonio y Antonia, de es
tado solteras, profesión sus labores, 
de veinticinoo y diecinueve años, res
pectivamente, como comprendidas en 
el número primero del artículo 835 de 
la ley de Enjuiciamiento Criminal, 
domiciliadas últimamente en las Cho
zas de la Albóndiga, procesadas por 
estafa, sumario 761 de 1922, compare
cerán, en termino de diez días, ante el 
Juzgado de instrucción del distrito del 
Hospital de esta Corte, a fin de notifi
carlas el auto de procesamiento y su 
prisión; bajo apercibimientos de ser 
declaradas rebeldes^ 

Madrid, 15 de marzo de 1924. 
El Secretario, 

Federico G. del Rivero 
Francisco Fabié 

(Núm. 994) (B.—450) 

Gallego (Franoisco) (a) «Piespla-
nos», domiciliado últimamente en Ma
drid, procesado por robo, en el suma
rio 141-925, comparecerá, en término 
de diez días, ante el Juzgado de ins
trucción del distrito del Hospital, Se
cretaría del Sr. Rivero, para notificar
le el auto de piocesamiento y prisión; 
apercibido de ser declarado rebelde. 

Madrid, 14 de marzo de 1924, 
El Secretario, 

Federioo González del Rivero 
Franoisco Fabié 

(Núm. 995) (B.—451) 

INCLUSA 
Don Fernando Gil Mariscal, Juez Mu-

nioipal e interino de primera instan-
oia del distrito de la Inclusa de esta 
Corte. 
Por el presente hago saber: Que en 

el expediente incoado, con sujeción a 
los preoeptós da la Ley de veintiséis 
de julio de mil novecientos veintidós, 
ante el Juzgado de mi cargo y Secre
taría de D. Ángel Ángulo, se ha dio

tado auto, oon fecha de hoy, teniendo 
por solicitada la declaración del esta 
rio de suspensión de pagos del comer
ciante de esta plaza, D. Vicente Al 
fredo Duran Machuca, establecido en 
la calle de Vergara, número oatorce. 

Y para su inseroión en el B O L E T Í N 

O F I C I A L de esta provincia se expide el 
presente en Madrid, a veintiséis de 
marzo de mil novecientos veiuti-
ouátro. 

El Secretario, 
Á n g e l Á n g u l o 

Fernando Gil Mariscal 
( A . - 3 6 5 ) 

PALACIO 
Don Antonio Falcón y Juan, Juez de 

primera instancia e instrucción del 
distrito de Palacio de esta Corte. 
Por el presente cito, llamo y empla

zo a Antonio García Cuadrado, de 
treinta y ooho a cuarenta años, hijo 
de José y Dolores, natural de Argelia, 
soltero, ebanista, vecino de Alcantari
lla, como comprendido en el número 
primero del artículo 835 de la ley de 
Enjuiciamiento Criminal, para que en 
el término de diez días, contados desde 
el siguiente al en que esta requisitoria 
se inserta en la Gaceta de Madrid, \ 
compareaca en mi Sata-audiencia, sita ' 
eu el Palacio de los Juzgados, calle i 
del General Castaños, con el objeto de j 
ser reducido a prisión en sumario por | 
estafa; apercibido que, de no verifi
carlo, será declarado rebelde y le pa
rará el perjuicio a que hubiere lugar. 

Al misino tiempo ruego y encargo 
a todas las Autoridades, y ordeno a 
los Agentes de la policía judicial pro
cedan a la busca del expresado prooe-
sado, cuyas señas personales son: 
estatura-alta, pelo negro, nariz regu
lar y moreno, y en caso de ser habido 

' lo pongan 6 mi disposición en esta 
Corte. 

Madrid, 10 de marzo de 1924. 
El Secretario, 

Dr. Juan Infante 
Antonio Falcón 
(Núm. 971) ( B . - 4 5 3 ) 

UNIVERSIDAD 
Costafreda Brihüega (Ramón), do

miciliado últimamente en la calle de 
Franoisco Rodríguez, 8, procesado por 
estafa en oausa número 247-1922, 

jj comparecerá, en término de diez días, 
| ante el Juzgado de instrucción del dis-
j trito de la Universidad, Secretaría de 
1 D. Esteban Unzneta. 
\ Madrid, 11 de marzo de 1924. 
I El Secretario, 

P. S. 
I Luis Oacáriz 
j Fernández Quirós 

(B.—424) 

Valle Alvarez (José) (a) El Gaona, 
natural de Escobar de Palendos, de 
estado soltero, profesión jornalero, de 
veintisiete años de edad, hijo de José 
y Eladia, domiciliado últimamente en 
la oaile José Calvo, 5, procesado por 
hurto en oausa número 215-921, com
parecerá, en término de diez días, 
ante el Juzgado de instrucción del 
distrito de la Universidad, Secretaría 
del Sr. Unzüeta. 

Madrid, 6 de marzo de 1924. 
El Secretario, 

P. S. 
Luis Osoáriz 

Fernández Quirós 
(B . -425 ) 

GETAFE 
Peláez (D. Juan), domiciliado últi

mamente en Valleeas, comparecerá, en 
término de diez días, ante el Juzgado 

de instrucción de Getafe, para prestar 
declaración en oausa por falsedad, ins
truida por dicho Juzgado, bajo aper
cibimiento de pararle el perjuicio' a 
que haya lugar en derecho. 

Getafe, 1 0 de marzo 1 9 2 4 . 
El Secretario, 

A. Murías 
•(Núm. 9 7 3 ) ( B . - - 4 4 8 ) 

Alcaide Torres (Agustín), natural 
de Viso del Marqués (Ciudad Real), 
de estado soltero, profesión carpinte
ro, de veinticuatro años, hijo de Ma
merto y Cayetana, domiciliado últi
mamente en Madrid, Princesa, núme
ro 1 8 , procesado^por estafa, C J m p a r e -
cerá, en término de diez días, ante el 
Juzgado de instrucción de Getafe, 
para ingresar en la Cárcel, como com
prendido ea el número 4 . ° del artículo 
8 3 5 de la ley de Enjuiciamiento Cri
minal. 

Getafe, 1 1 de marzo de 1 9 2 4 . 
El Seoretario, 

A. Murias 
El Juez de instrucción, 

M. González Correa 
(Núm. 9 7 4 ) ( B . — 4 4 9 ) 

COLMENAR VIEJO 
Don Pablo López Malo, Abogado, 

Juez municipal, accidentalmente de 
primera instancia de esta villa y su 
partido. 
Por el presente tercer edicto hago 

saber: Que doña Emilia Fernández 
Gil, mayor de e d a d , viuda, vecina de 
Madrid, ha promovido en este Juzga
do expediente sobre inscripción a su 
favor del d o m i n i o de la siguiente finca 
rústica en término munioi pal de Mira-
flores de la Sierra, en este partido: 
Parcela de terreno sobrante de la ca

rretera provincial de El Molar 
a la Granja, Sección de Miraflo* 
res d e la Sierra, al Puerto de la 
Morcueva, al sitio del Cabezue-
lo, de cabida tres mil ciento 
veinticinoo metros ouadrados, 
y linda: al Norte, en una longi
tud de trescientos dieciséis me
tros cincuenta centímetros, con 
la nombrada osrretera, estando 
esta l i n d e a oiuco metros del 
ej? de la expresada vía; al Sur, 
con camino y terreno de la fin
ca, de la cual fué segregada 
esta longitud de trescientos 
veintiún metros lineales; al Es
te, con el camino, en una línea 
de seis metros, y al Oeste, con 
la finca del Gabezuelo, del que 
formó parte esta paroela, en. 
trece metros de longitud. 

Esta finca la adquirió la dona Emi -
lia Fernández por compra a D, Pedro 
Falgalde Benedioto, vecino de Madrid, 
el veinte de mayo de mil noveoientoa 
quince. 

Admitida la demanda y decretada 
la anotaoión preventiva de la misma 
en el Registro de la Propiedad de este 
partido, se convoca a las personas 
ignoradas a quienes puedan perjudicar 
la insoripción, para que, en término de 
oiento ochenta días, siguientes a la 
inseroión del presente en el B O L E T Í N 

O F I C I A L de esta provincia, comparez
can ante este Juzgado en dicho expe
diente y propongan la prueba que les 
convengan; aperoibidos de que, de no 
hacerlo, les parará el perjuicio a que 
hubiera lugar en derecho. 

Dado en Colmenar Viejo, a dieei-
ocho de septiembre de mil novecientos 
dieciséis. 

Diego Sánchez 
Pablo López Malo 

(Reprodueido) 
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BANGO H I S P A N O .AMEBIC AN O 
BALANCE en 31 de diciembre de 1923, aprobado en la Junta general de accionistas 

celebrada el 30 de marzo de 1924 

A C T I V O 

Caja y Bancos: 

Caja y Banco de España 
Moneda y billetes extranjeros. 
Bancos y Banqueros 

Cartera: 

Efectos de Comercio hasta 90 días.. 
— — a mayor plazo. 
. ( Fondos públicos... T í tu los , . . , . . . K . 

Otros valores. 

Créditos: 

Deudores con garantía prendaria. 
— varios a la vista 
— a p lazo . . 
— en moneda extranjera... 

54 .477 .92 i 09 
405.078 07 

64.092.283 8S 

245.517.813 86 
84.959 45 

161.710.763 20 
55.011.380 71 

68.189.391 15 
40.250.S57 24 
15.566.116 § 0 
63.035.320 16 

Inmuebles 
Mobiliario e instalación 
Material y timbres . 
Accionistas.. 
Cuentas diversas 

Depósitos. 

T O T A L . 

P E S E T A S 

118.975.236 04 

462.324.957 22 

187.041.685 35 

20.967.609 38 
4.727.230 53 
1.170.637 03 

10.013.400 00 
69.972.743 05 

875.193.398 60| 
2.188.153.981 02 

3.063.347.379 6.' 

P A S I V O 

Capital 

FOHDO DE RESERUA. 

Acreedores: 

Ordinario 
E x t r a o r d i n a r i o . 

Acreedores a la vista 
— hasta el plaao de un mes. 
— a mayores plazos 
— en moneda extranjera . , 

6.529.014 50 
18.000.000 00 

522.681.440, 80 
4.668.940 65 

43.219.311 19 
62.358.767 25 

Efectos y demás Obligaciones á pagar. 

Aceptaciones 

Pérdidas y Ganancias: R e m a n e n t e g a r a 1924 . • 

Cuentas diversas . . i 

Impuestos..'. 

Dividendos activos 

Depositantes. 

T O T A L . . 

P E S E T A S 

100.000.000 0 0 

24.528.044 50 

632.928.459 S9 

16.663.971 64 

2.569.997 71 

951.210 95 

90.751.780 41 

2.157.999 00 

4.634.934 50 

875.193.398 60 
2.188.153.981 02 

3.063.347.379 6a 

El Director Gerente, 

Julián Cifaentes 

V.° B.° 
El Presidente del Consejo, 

Antonio Basagoiti 
, El Jefe de Contabilidad, 

H. García 

( D . - 4 5 ) 

AGENCIA EJECUTIVA 
M U N I C I P A L 

Cuarta zona 
t)ov Inocente Suárez Moreno, Agente 

Ejecutivo Munioipal de la cuarta 
zona de esta Capital, 
Hago saber: Que por la Alcaldía 

Presidenoia sé han diotado providen
cias oon fechas dieciocho, veintisiete, 
veintiocho, veintinueve y treinta y 
uno de marzo; uno, dos, tres y cuatro 
de abril del corriente ano, declarando 
el apremio del primer grado a IOB con
tribuyentes de los distritos de Congre
so y Hospital que no han satisfecho 
sus cuotas durante los períodos volun
tarios de cobranza por los arbitrios e 
impuestos de inquilinato del primero, 
segundo, tercero y cuarto trimestre 
1923-24; alcantarillado del Interior y 
Ensanche del segando semestre de 
1923-24; solares sin edificar del cuarto 
trimestre de 1923-24; oarruajes de lujo 
del cuarto trimestre de 1923-24; anun 
oíos en la vía pública del cuarto tri
mestre de 1923 24; escaparates del año 
1923 24; miradores y tribunas del año 
1923-24; puestos en la vía pública del 
segundo semestre de 1923-24; quioscos 
del segundo semestre de 1923-21; in
gresos no previstos del año 1923-24, 
y recargo munioipal del timbre de e s 
pectáculos públicos. 

Lo que se hace público para que lle
gue a conocimiento de los deudores, 

para que en el término de cinco días 
se presenten en esta.Agencia EjecutL 
va, sita en la calle del Fúcar, número 
once, piso primero izquierda, y hora 
de cuatro a seis de su tarde, a satisfa
cer sus descubiertos oon el cinco por 
ciento de recargo, transcurrido dicho 
plazo, declararé incursos en e l recargo 
de segundo, con arreglo al artículo 
sesenta y seis de la Instrucción de 
veintiséis de abril de rail novecientos, 
a los que no hayan satisfecho sus des
cubiertos. 

Madrid, a cuatro de abril de mil 
novecientos veinticuatro. 

El Agente Ejecutivo, 
Inocente Suárez 

(A.—364) 

juntamientos 
NAVALCARNERO 

El presupuesto extraordinario al 
municipal ordinario del corriente ,áño 
económico, se halla expuesto al pú
blico en la Secretaría de este Ayunta
miento, por término de quince días, 
para oir reclamaciones. 

Navaloarnero, 29 de enero de 1924. 
El Alcalde accidental, 

• Ángel Daniel González 

EL BERRUECO 
Confeccionada la matrícula indus

trial de este término munioipal para el 

próximo ejercicio de 1924 a 1925, que
da desde hoy expuesta al público en 
la Secretaría de este Ayuntamiento, 
por término de qninoe días, a fin de 
que, durante dioho plazo, puedan los 
interesados examinarla y producir con 
motivo de la misma cuantas reclama
ciones tengan por conveniente; en la 
inteligencia de que no podrán ser 
atendidas las que se formulen fuera 
del expresado término. 

El Berrueco, a 26 de enero de 1921. 
P. S. M. 

El Seoretario, 
Cecilio Cobertera y García , 

El Alcalde, 
Saturnino Sanz 
(Núm. 447) 

GUADAL1X DE LA SIERRA . 
Conforme previene el artículo 29 de 

la Instrucción de 22 de mayo de 1923, 
al objeto de oir reclamaciones, se en
cuentran expuestas al públioo, por 
término de diez días, en la Seoretaría 
de este Ayuntamiento, los pliegos de 
condiciones para el arrendamiento, en 
pública subasta, durante e l a ñ o 
de 1924-25, de los arbitrios municipa
les siguientes: 

Pesas y medidas. 
Matadero municipal, 
Guadalix, 16 de febrero de 1924. 

El Secretario, 
Joaquín Santos 

(Núm. 744) 

ROBLEDO DE CHÁVELA 

Se hallan terminados y expuestos 
al públioo en la Secretaría de pste 
Ayuntamiento, por el plazo de diez 
días, para oir reclamaciones los docu
mentos siguientes: 

La matrícula industrial y de comer
cio, formada para el año de 1924i25. 

El padrón de la -riqueza rústica de 
este término munioipal; éste para úni
camente sobre errores aritméticos o 
de copia. 

Robledo de Chávela, 30 de enero 
de 1924. 

El Alcalde, 
Ruf ino Cid 

(Núm. 473) 

ORDENACIÓN FINANCIERA 
D E L O S 

A Y U N T A M I E N T O S 
P O E 

E. NICANOR PUGÀ 

Prólogo de D. Ángel Ossorio. Obra 
premiada por el Ayuntamiento de Ma
drid. 

Precio, cinco pesetas. 

MADRID 
IMPRENTA PROVINCIAL 

Suencarral, 84 

http://54.477.92i

